
La diferencia principal es que el nuevo temario es más extenso y técnico, incorporando 
materias jurídicas específicas (Unión Europea, Menores, Violencia de Género) y eliminando 
contenido sociológico generalista. 

1. Estructura General y Número de Temas

• Temario Antiguo: Constaba de 40 temas.

• Temario Nuevo: Se amplía a 45 temas.

2. Principales Novedades (Temas que no existían)

El nuevo programa introduce materias que antes no tenían un tema propio y específico: 

• La Unión Europea: Se introduce el Tema 7, dedicado exclusivamente a las instituciones,
tratados y competencias de la UE y el Acuerdo de Schengen. En el antiguo no existía este
bloque.

• Ley de Seguridad Ciudadana: Se crea el Tema 15, específico sobre la Ley de Protección de la
Seguridad Ciudadana (LO 4/2015), potestades, identificación y régimen sancionador.

• Reglamento de Armas: Se añade el Tema 16, que trata sobre la clasificación, tenencia y uso
de armas.

• Transportes: Se incorpora el Tema 40, dedicado a las clases de transporte (viajeros,
mercancías, escolar).

3. Ampliación y Desglose de Materias

Muchas materias del temario antiguo se han desglosado para estudiarse con mayor 
profundidad en el nuevo: 

A. Derecho Penal y Procesal (Gran Ampliación) En el antiguo, el derecho penal ocupaba los
temas 22 al 26,. En el nuevo, abarca desde el Tema 22 al 29, con cambios muy significativos:

• Procedimiento Penal: Se añade el Tema 23, que profundiza en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal (sumario, juicio rápido, delitos leves), materia que apenas se tocaba antes.

• Delitos de Odio: El nuevo Tema 25 introduce específicamente los "Delitos de odio y
discriminación", adaptándose a la realidad social actual.

• Salud Pública: Se crea un tema específico, el Tema 28, para delitos contra la salud pública
(tráfico de drogas).

B. Protección de Víctimas y Menores (Nuevos Bloques) El cambio más notable es la
profesionalización en el tratamiento de colectivos vulnerables. Mientras el antiguo tocaba
estos temas de forma social, el nuevo los aborda jurídicamente:

• Violencia de Género: El nuevo Tema 32 y el Tema 33 se dedican exhaustivamente a la
violencia de género, el sistema VioGén y las medidas de protección integral.

• Estatuto de la Víctima: Se añade el Tema 34 sobre los derechos y protección de la víctima
del delito.

• Menores: Se añade el Tema 35, centrado en la responsabilidad penal del menor y la
actuación policial con menores.



C. Tráfico y Seguridad Vial Pasa de 5 temas en el antiguo (29-33), a 8 temas en el nuevo (36-
43),. 

• Se añade contenido específico sobre el Reglamento General de Vehículos e ITV (Tema 39). 

• Se detalla más el marco jurídico de las pruebas de drogas y alcohol (Tema 41). 

4. Modificaciones en la Organización Territorial 

• Andalucía: El temario antiguo concentraba la autonomía andaluza en los temas 7 y 8. El 
nuevo temario lo expande y reestructura en los Temas 5 y 6, haciendo mención explícita a 
instituciones como la "Oficina Andaluza contra el fraude y la corrupción". 

5. Supresiones (Lo que desaparece o se reduce) 

El temario nuevo elimina el bloque de Sociología y Psicología Social que existía al final del 
temario antiguo. 

• Desaparecen: Los antiguos temas 35 (Vida en sociedad, masas), 36 (Comunicación) y 37 
(Minorías étnicas/Racismo desde un punto de vista sociológico). 

• Se mantienen: Solo se conserva la parte de Igualdad (ahora Tema 45) y Deontología (ahora 
Tema 44). 

Resumen Comparativo 

Materia 
Temario 
Antiguo 

Temario 
Nuevo 

Cambio Principal 

Institucional Temas 1-6 Temas 1-3 Condensación de Constitución y órganos. 

Autonomía/UE Temas 7-8 Temas 4-7 Se añade la Unión Europea. 

Administrativo Temas 9-11 Temas 9-13 
Se reorganiza y añade Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Policial/Admin 
Temas 17-
20 

Temas 14-
21 

Se añaden Ley Seg. Ciudadana y Armas. 

Penal 
Temas 22-
26 

Temas 22-
29 

Se añaden Procedimiento, Odio y Salud Pública. 

Social/Víctimas 
Temas 34-
37 

Temas 32-
35 

Cambio radical: De sociología general a leyes 
específicas de Menores y Violencia de Género. 

Tráfico 
Temas 29-
33 

Temas 36-
43 

Ampliación técnica (Transportes, Vehículos). 

En conclusión, el temario nuevo exige un estudio mucho más profundo de la legislación 
procesal, la protección de víctimas y las normativas administrativas específicas (armas, 
transportes), abandonando las teorías sociológicas generales del antiguo. 

 


